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BREVE JUSTIFICACIÓN 

En 2008 la Organización Marítima Internacional (OMI) acordó nuevos valores máximos para 

el contenido de azufre del gasóleo marino. Para las zonas de control de emisiones de azufre 

(SECA), se redujo el límite máximo de 1,5 % al 1 % desde el 1 de julio de 2010 y al 0,1 % 

desde el 1 de enero de 2015. En la UE, las zonas SECA incluyen el Mar Báltico, el Mar del 

Norte y el Canal de la Mancha. 

El límite para otras zonas de mar se reducirá del 4,5 % al 3,5 % a partir del 1 de enero de 

2012 y al 0,5 % desde el 1 de enero de 2020. El inicio del límite del 0,5 % podría retrasarse 

cinco años si una revisión programada para 2018 encontrase que existe un desequilibrio entre 

la oferta y la demanda de combustibles adecuados. 

Los buques de pasaje en servicio regular deben cumplir actualmente los límites SECA viajen 

o no por estas zonas. La Comisión propone que estos buques estén sujetos al límite de 0,1 % a 

partir de 2020. El retraso de cinco años respecto a SECA es evitar posibles problemas de 

disponibilidad de combustible. 

Obligaciones internacionales 

Parece claro que, tras haber apoyado los Estados miembros de la UE el endurecimiento de los 

límites de la OMI y la designación de las tres SECA europeas, la legislación de la Unión debe 

alinearse con sus obligaciones internacionales. No hacerlo no sólo generaría inseguridad 

jurídica sino que debilitaría la credibilidad de los negociadores de la UE, tanto en la OMI 

como en otros foros internacionales, cuando pretendan instar a terceros países a adoptar y 

aplicar las normas internacionales.  

Repercusión positiva en la sanidad. 

Además, los límites mínimos de azufre deberían conducir a mejoras significativas en la salud 

de los ciudadanos europeos. El análisis de coste-beneficio realizado por la Comisión sugiere 

que un límite de 0,1 % en las SECA evitaría más de 17 000 muertes prematuras al año en 

2020. También habrá importantes reducciones en las enfermedades respiratorias. 

Como los buques de pasajeros en servicio regular normalmente viajan cerca de las costas, 

aplicar el límite de 0,1 % tendría un impacto significativo en la calidad del aire de las regiones 

costeras y, por lo tanto, parece justificado. 

De hecho, el alcance de los beneficios para la salud plantea la cuestión de si no debería 

aplicarse también el límite inferior de azufre a otros mares europeos. 

Una competencia justa 

Ampliar el ámbito geográfico del límite del 0,1 % también permitiría abordar las 

preocupaciones acerca de los diferentes límites aplicando en las aguas costeras europeas 

diferentes. Puede argumentarse que esto sitúa a las empresas de transporte marítimo que 

operan en las SECA en desventaja competitiva respecto a las de otras zonas, así como frente 

al transporte terrestre.  
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La UE podría restringir las emisiones hasta una cierta distancia de la costa sin necesidad de 

aprobación de la OMI. Sin embargo se correría el riesgo de desviar el tráfico de puertos 

europeos a los del norte de África. Cuando los Estados Unidos y Canadá fijaron un límite de 

200 millas náuticas, buscaron la aprobación de la OMI para ello. 

Los Estados miembros y la Comisión deberían promover, por tanto, la designación de otras 

cuencas marinas europeas como SECA por la OMI.  

Mantener la competitividad del transporte marítimo 

El Parlamento ha apoyado el objetivo de fomentar el transporte marítimo debido a su impacto 

ambiental reducido. Si unos límites más bajos de azufre resultan ser la causa de que las 

mercancías actualmente transportadas por mar se transporten en camiones (llamado «cambio 

modal»), daría lugar a una situación altamente indeseable con un incremento de los daños 

ambientales (especialmente en términos de gases de efecto invernadero) y de la congestión. 

Diversos estudios han producido diferentes estimaciones del probable impacto de los nuevos 

límites en la proporción de las mercancías transportadas por mar. Sin embargo lo que parece 

claro es que el efecto variará según el producto transportado y la ruta que se siga. Los 

productos con una proporción relativamente elevada de volumen en relación con el valor (por 

ejemplo, madera o metal minerales) podrían verse más afectados que los bienes industriales. 

Sería conveniente pues buscar un efecto discriminador. 

El acuerdo de la OMI y la propuesta de la Comisión sirven ya para limitar el impacto sobre la 

competitividad del transporte marítimo al permitir métodos de reducción de emisiones 

(llamados «scrubbers» o lavadores) o la mezcla de combustible de uso marítimo y gas natural 

licuado (GNL). Esto permitirá a los fletadores elegir el medio más económico para cumplir 

los límites, teniendo en cuenta la edad y el tamaño del buque , así como las rutas que deba 

servir. 

En un momento en que los armadores y proveedores de equipos difieren acerca de la 

disponibilidad y fiabilidad de los lavadores, retrasar la introducción del límite del 0,1 % 

reduciría incentivos para emprender la investigación y desarrollo que se precisa. Además, 

todo el mundo se pregunta si el nuevo plazo se podría aplazar una vez más. Se debilitaría aún 

más la motivación de las inversiones en esta tecnología. 

Quienes consideran la posibilidad de utilizar el GNL se enfrentan a una situación equiparable 

a la del huevo y la gallina: los armadores no desean equipar los buques para que puedan 

utilizar GNL sin garantías de que el suministro estará disponible en un número de puertos 

suficiente, mientras los puertos son igualmente reacios a invertir en vista de las 

incertidumbres sobre la demanda. Una serie de ayudas estatales, RTE-T y/o Marco Polo 

podrían ayudar a desbloquear esta situación.  

Un nuevo código de GNL y combustibles similares se encuentra actualmente en fase de 

desarrollo en la OMI. Deber introducirse en 2014 junto con una nueva revisión del Acuerdo 

SOLAS (Seguridad de la Vida Humana en el Mar). Dado que el GNL es un combustible 

limpio que prácticamente elimina las emisiones de dióxido de azufre, los Estados miembros 

deben prestar especial atención para garantizar que haya suficiente combustible de este tipo y 

que se satisfagan los requisitos de seguridad, incluida la posibilidad de reabastecimiento de 
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combustible mientras los pasajeros embarcan o desembarcan. 

Conclusión 

A pesar de los desafíos que plantean los nuevos límites a los armadores, operadores y puertos, 

la UE tiene que cumplir sus obligaciones internacionales y establecer el límite de 0,1 % en 

2015. Dado que ya ha pasado la mitad del plazo de preparación para este límite, es esencial 

ahora que la Comisión desarrolle aún más el instrumental de medidas de acompañamiento y 

que el sector aproveche la flexibilidad ofrecida por las opciones de combustible de bajo 

contenido de azufre, lavadores o GNL. 
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ENMIENDAS 

La Comisión de Transportes y Turismo pide a la Comisión de Medio Ambiente, Salud 

Pública y Seguridad Alimentaria, competente para el fondo, que incorpore en su informe las 

siguientes enmiendas: 

Enmienda  1 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Considerando 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(4) De conformidad con la Directiva 

1999/32/CE, la Comisión debe presentar 

un informe al Parlamento Europeo y al 

Consejo sobre la aplicación de la Directiva, 

acompañado, en su caso, de propuestas de 

modificación, en particular por lo que 

respecta a la reducción de los límites de 

azufre de los combustibles para uso 

marítimo en las zonas de control de las 

emisiones de SOx (SECA), teniendo en 

cuenta los trabajos de la Organización 

Marítima Internacional (OMI). 

(4) De conformidad con la Directiva 

1999/32/CE, la Comisión debe presentar 

un informe al Parlamento Europeo y al 

Consejo sobre la aplicación de la Directiva, 

acompañado, en su caso, de propuestas de 

modificación, en particular por lo que 

respecta a la reducción de los límites de 

azufre de los combustibles para uso 

marítimo en las zonas de control de las 

emisiones de SOx (SECA), de 

conformidad con los trabajos de la 

Organización Marítima Internacional 

(OMI). 

Justificación 

La reducción del contenido de azufre en los combustibles de uso marítimo ha sido decidida 

por la OMI: se trata de una importante tarea a realizar a nivel internacional, que es el nivel 

de toma de decisiones más adecuado. En su propuesta, la Comisión debería insistir en la 

importancia de la dimensión internacional, y no dar la impresión de que los trabajos de la 

OMI son de carácter secundario y se podrían modificar sin notificación previa a las demás 

partes interesadas a nivel internacional. 

 

Enmienda  2 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Considerando 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (4 bis) También es importante que la 

Comisión evalúe las consecuencias de la 
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adaptación por parte del sector del 

transporte marítimo sobre la base de 

informes elaborados por los Estados 

miembros, con el fin de poder planificar 

previamente las medidas de 

acompañamiento adecuadas, en 

particular realizando estudios sobre la 

disponibilidad de combustibles, su precio, 

los riesgos de un cambio modal 

retrógrado y el impacto de la presente 

Directiva sobre todos los operadores 

económicos del sector del transporte 

marítimo. 

 Los resultados de estos estudios 

permitirían clarificar las propuestas de la 

Comisión sobre la utilización en la 

práctica de estos instrumentos, de acuerdo 

con lo expuesto en el documento de 

trabajo de la Comisión de 16 de 

septiembre de 2011, titulado «Pollutant 

emission reduction from maritime 

transport and the sustainable waterborne 

transport toolbox» y la aplicación de un 

dispositivo que permita un transporte 

sostenible sobre las aguas. 

Justificación 

Las medidas de acompañamiento parecen esenciales para ayudar al sector a adaptarse: este 

es el sentido de la Comunicación de la Comisión COM(2011)0411. Es importante evitar toda 

reducción de los servicios marítimos, y por ello hay que evaluar previamente las 

consecuencias de la presente Directiva en términos de adaptación al cumplimiento de las 

normas, con el fin de prever las medidas posibles y adecuadas, en la lógica de la propuesta 

de la Comisión, para acompañar a los operadores del sector. 

 

Enmienda  3 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Considerando 4 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (4 ter) Algunos métodos de reducción de 

las emisiones de SOx pueden generar 

residuos, en particular aguas residuales 

que contienen mercurio, selenio y otros 

oligoelementos que pueden requerir el 
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tratamiento de las aguas residuales antes 

de su vertido. La Comisión debe adoptar 

directrices para el desarrollo armonizado 

de instalaciones de recepción en los 

puertos de la Unión. 

Justificación 

Aunque los depuradores de SOx pueden ser eficaces para reducir las emisiones, pueden 

generar residuos que no deben verterse en los mares. La Comisión debe promover el 

desarrollo en los puertos de la UE de la infraestructura necesaria para recoger y tratar las 

aguas residuales de esta depuración. 

 

Enmienda  4 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Considerando 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(6) El anexo VI revisado del Convenio 

MARPOL introduce, en particular, límites 

de azufre más estrictos para los 

combustibles de uso marítimo en las zonas 

SECA (1,00 % a partir del 1 de julio de 

2010 y 0,10 % a partir del 1 de enero de 

2015), así como en las zonas marítimas 

fuera de las SECA (3,5 % a partir del 1 de 

enero de 2012 y, en principio, 0,50 % a 

partir del 1 de enero de 2020). La mayoría 

de los Estados miembros están obligados a 

exigir que los buques utilicen combustibles 

con un contenido máximo de azufre del 

1,00 % en las zonas SECA desde el 1 de 

julio de 2010, de conformidad con sus 

compromisos internacionales. Para 

garantizar la coherencia con el Derecho 

internacional y asegurar la correcta 

ejecución en la Unión de las nuevas 

normas sobre el azufre establecidas a nivel 

internacional, las disposiciones de la 

Directiva 1999/32/CE deben alinearse con 

el anexo VI revisado del Convenio 

MARPOL. Para garantizar una calidad 

mínima del combustible utilizado por los 

buques a efectos del cumplimiento de las 

normas bien mediante los combustibles o 

(6) El anexo VI revisado del Convenio 

MARPOL introduce, en particular, límites 

de azufre más estrictos para los 

combustibles de uso marítimo en las zonas 

SECA (1,00 % a partir del 1 de julio de 

2010 y 0,10 % a partir del 1 de enero de 

2015), así como en las zonas marítimas 

fuera de las SECA (3,5 % a partir del 1 de 

enero de 2012 y, en principio, 0,50 % a 

partir del 1 de enero de 2020). La mayoría 

de los Estados miembros están obligados a 

exigir que los buques utilicen combustibles 

con un contenido máximo de azufre del 

1,00 % en las zonas SECA desde el 1 de 

julio de 2010, de conformidad con sus 

compromisos internacionales. Para 

garantizar la coherencia con el Derecho 

internacional y asegurar la correcta 

ejecución en la Unión de las nuevas 

normas sobre el azufre establecidas a nivel 

internacional, las disposiciones de la 

Directiva 1999/32/CE deben alinearse con 

el anexo VI revisado del Convenio 

MARPOL.  
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bien mediante la tecnología, no debe 

permitirse la utilización ni la 

comercialización en la Unión de 

combustibles para uso marítimo cuyo 

contenido de azufre supere la norma 

general del 3,5 % en masa. 

Justificación 

El párrafo final se traslada al considerando 6 bis (nuevo) para mejorar la claridad y evitar 

cualquier sugerencia de que este límite de 3,5 % afectaría el transporte de combustible de 

alto azufre por barco. 

 

Enmienda  5 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Considerando 6 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (6 bis) A la vista de la mejora de la 

calidad del aire y de los beneficios para la 

salud que supone reducir las emisiones de 

azufre, y para crear unas condiciones 

equitativas para el sector del transporte 

marítimo en toda la Unión, la Comisión 

debe proponer, con un calendario claro, 

la ampliación del límite del 0,1 % a otros 

mares ribereños de la masa continental de 

los Estados miembros, de forma que 

cubra una distancia determinada desde la 

línea de costa de la Unión. 

Justificación 

Un estudio de evaluación de la Comisión sugiere que reducir el límite de emisión de azufre al 

0,1 % en el Báltico, el Mar del Norte y el Canal podría evitar más de 17 000 muertes 

prematuras al año en 2020. Adoptar un límite basado en la distancia de la costa (los límites 

canadienses y estadounidenses se aplican hasta 200 millas náuticas de la costa) o aplicar 

este límite a otros mares podría salvar más vidas y ayudar a los Estados miembros a cumplir 

con los requisitos de calidad de aire. 
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Enmienda  6 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Considerando 6 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (6 ter) Para garantizar una calidad 

mínima del combustible utilizado por los 

buques a efectos del cumplimiento de las 

normas bien mediante los combustibles o 

bien mediante la tecnología, no debe 

permitirse la utilización ni la 

comercialización en la Unión de 

combustibles para uso marítimo cuyo 

contenido de azufre supere la norma 

general del 3,5 % en masa. Este límite 

debe aplicarse sólo al combustible 

utilizado por los motores de los buques y 

no al combustible transportado por vía 

marítima. 

Justificación 

El uso de combustibles con un alto contenido de azufre puede producir vertidos de aguas 

residuales con efectos negativos para el medio marino. Es importante sin embargo dejar 

claro que el límite impuesto por el artículo 3 bis se aplica sólo al combustible usado por los 

buques. El transporte de combustibles de alto contenido de azufre no debe verse afectado por 

este artículo. 

 

Enmienda  7 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Considerando 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(7) Los buques de pasajeros operan 

principalmente en los puertos o cerca de las 

zonas costeras y su impacto sanitario y 

ambiental es significativo Esos buques 

están obligados a utilizar combustibles para 

uso marítimo con el mismo contenido 

máximo de azufre que el que se aplica en 

las zonas SECA (1,5 %). Teniendo en 

cuenta que en las zonas SECA se aplicarán 

normas para el azufre más estrictas y que 

(7) Los buques de pasajeros operan 

principalmente en los puertos o cerca de las 

zonas costeras y su impacto sanitario y 

ambiental es significativo Esos buques 

están obligados a utilizar combustibles para 

uso marítimo con el mismo contenido 

máximo de azufre que el que se aplica en 

las zonas SECA (1,5 %). Teniendo en 

cuenta que en las zonas SECA se aplicarán 

normas para el azufre más estrictas y que 
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es necesario mejorar la calidad del aire en 

torno a los puertos y las costas de los 

territorios que no forman parte de las zonas 

SECA, está justificado aplicar las mismas 

normas a los buques de pasajeros. No 

obstante, la introducción de una nueva 

norma SECA para los buques de 

pasajeros se retrasararía cinco años para 

evitar eventuales problemas de 

disponibilidad de combustible. 

es necesario mejorar la calidad del aire en 

torno a los puertos y las costas de los 

territorios que no forman parte de las zonas 

SECA, está justificado aplicar las mismas 

normas a los buques de pasajeros. 

Justificación 

El límite de 0,1 % de azufre debería ampliarse a los buques que realizan transporte regular 

de pasajeros. Con el fin de evitar distorsiones de la competencia, este límite debería entrar en 

vigor en 2015, al mismo tiempo que en las zonas SECA. 

 

Enmienda  8 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Considerando 8 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (8 bis) La aplicación del límite de 0,10 % 

durante los años inmediatamente 

posteriores a 2015 debería tener en cuenta 

la incertidumbre acerca de la 

disponibilidad de combustible de bajo 

contenido de azufre, así como las 

opiniones divergentes sobre la eficacia y 

fiabilidad de la tecnología de reducción de 

las emisiones de azufre. En particular la 

Comisión y los Estados miembros deben 

apoyar la introducción de tecnologías de 

depuración y abstenerse de actuar contra 

las empresas que estén haciendo esfuerzos 

verificables para cumplir con las normas. 

Los Estados miembros deberán asegurar 

la disponibilidad y la distribución 

equilibrada de combustible que responda 

a lo establecido en el Reglamento 18 del 

Anexo VI revisado del Convenio 

MARPOL. En caso de que en algunos 

puertos no se disponga de este tipo de 

combustible, deberá permitirse que los 

buques se acojan a la excepción prevista 
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en el anexo VI revisado del Convenio 

MARPOL aplicable a los buques que, a 

pesar de haber hecho el máximo esfuerzo 

para comprar combustible conforme, han 

sido incapaces de obtenerlo. Regla 18 del 

Anexo VI. No deberá exigirse a los 

buques que se desvíen del trayecto 

previsto ni incurran en retrasos 

injustificados para poder cumplir con esta 

disposición. 

Justificación 

Aunque los límites resultantes del anexo VI revisado del Acuerdo sobre la contaminación 

marina son obligaciones internacionales que han sido aceptadas por los Estados miembros, 

es importante que, en los años inmediatamente posteriores a 2015, su aplicación tenga en 

cuenta la disponibilidad de combustible y tecnología adecuados. Debe mostrarse una cierta 

tolerancia hacia las empresas que están tratando de obedecer las reglas pero se enfrentan a 

dificultades prácticas. 

 

Enmienda  9 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Considerando 11 bis (nuevo)  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Es particularmente importante prevenir el 

cambio modal, dado que una proporción 

cada vez mayor de mercancías 

transportadas por carretera entraría en 

contradicción con los objetivos del cambio 

climático de la Unión y aumentaría la 

congestión. 

Justificación 

El promedio de las emisiones de CO2 por tonelada/kilómetro del transporte por carretera es 

siete veces mayor que el del transporte marítimo. Poe ello, deben adoptarse medidas para 

evitar que esta directiva sea la causa de que las mercancías normalmente transportadas por 

vía marítima se pasen a la carretera como consecuencia de uno mayores costes de 

combustible para los barcos. El incremento del transporte por carretera también provocaría 

congestión y mayores niveles de ruido que ya constituyen graves problemas para los 

ciudadanos europeos. 
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Enmienda  10 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Considerando 11 ter (nuevo)  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (11 ter) Los costos de los nuevos 

requisitos para reducir azufre emisiones 

supone un riesgo de transferencia modal, 

particularmente preocupante para las 

zonas y las industrias que dependen de 

transporte marítimo. La comisión debe 

hacer uso de instrumentos ya existentes, 

como Marco Polo y RTE-T, 

particularmente en los Estados miembros 

limítrofes de las zonas SECA, para prestar 

ayuda de forma que se minimice el riesgo 

de cambio modal. En vista de la situación 

económica actual y de los posibles efectos 

de la presente Directiva, la Comisión debe 

presentar medidas concretas que permitan 

prestar al sector asistencia económica y 

financiera en apoyo de tecnologías 

marítimas respetuosas con el 

medioambiente antes de enero de 2015, 

teniendo especialmente en cuenta la 

disponibilidad de combustibles, sus 

precios, los riesgos de transferencia 

modal y el impacto de las medidas de la 

presente Directiva para todos los 

operadores económicos en el sector del 

transporte marítimo. 

Justificación 

El incremento de los costes de combustible marino es motivo de especial preocupación 

respecto a las mercancías que tienen una elevada proporción de volumen por valor, como el 

papel y los minerales. . Ahora que ya hay proyectos para apoyar el despliegue de tecnologías 

de Gas Natural Licuado (GNL) o «lavadores» que pueden optar a la financiación por medio 

de Marco Polo o las vías RTE-T del programa marítimo, debe sostenerse y mejorarse este 

apoyo para reducir el cambio modal. 
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Enmienda  11 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Considerando 12 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (12 bis) El uso de gas natural licuado 

(GNL) prácticamente elimina las 

emisiones de azufre. Para 2014 se espera 

la introducción de un nuevo código 

destinado a los buques propulsados por 

GNL, junto con una nueva revisión del 

Convenio SOLAS (Seguridad de la Vida 

Humana en el Mar). Los Estados 

miembros deben prestar especial atención 

a la necesidad de garantizar la seguridad 

y disponibilidad de buques propulsados 

por GNL, así como la seguridad de las 

operaciones de repostado, evitando al 

mismo tiempo que el Convenio SOLAS 

revisado establezca barreras innecesarias 

para el uso de GNL. La Comisión debe 

utilizar lo más ampliamente posible 

fondos europeos como Marco Polo para 

alentar el uso de GNL de bajo contenido 

en azufre como combustible marítimo. 

Los Estados miembros deben contribuir a 

esta tendencia ofreciendo incentivos 

fiscales a los armadores que inviertan en 

el uso de GNL o en el desarrollo y el uso 

de sistemas de depuración. 

Justificación 

Es importante tener en cuenta la experiencia al revisar el anexo VI del Convenio de 

contaminación marina (MARPOL) (acordado en 2008, pero en el que la propuesta de la 

Comisión tardó en producirse casi tres años y algunos Estados miembros posteriormente han 

cuestionado lo acordado). Como miembros de la OMI, a diferencia de la Comisión, los 

Estados miembros deben garantizar que el nuevo código GNL alienta el uso de esta fuente de 

combustible más limpia sin poner en peligro las normas de seguridad. 

Deben tenerse en cuenta las normas de seguridad para las operaciones de repostado, así 

como la disponibilidad de instalaciones para repostar. 
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Enmienda  12 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Considerando 12 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (12 bis) Como una solución alternativa 

para la reducción de emisiones, los 

Estados miembros podrán facilitar el uso 

de sistemas de suministro de electricidad 

desde la costa para los buques atracados 

en puerto, en vez de la electricidad 

generada a bordo. 

 

Enmienda  13 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 4 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 3 bis 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Los Estados miembros velarán por que no 

se utilicen ni comercialicen en su territorio 

combustibles para uso marítimo cuyo 

contenido de azufre supere el 3,5 % en 

masa.». 

Los Estados miembros garantizarán que 

no se utilicen en su territorio combustibles 

para uso marítimo cuyo contenido de 

azufre supere el 3,5 % en masa. La 

utilización de combustibles para uso 

marítimo cuyo contenido de azufre supere 

el 3,5 % en masa solo se permitirá en 

combinación con procedimientos de 

reducción de emisiones que tengan al 

menos el mismo impacto positivo en el 

medio ambiente que el que se pueda 

conseguir con la utilización de 

combustibles con bajo contenido de 

azufre. 

Justificación 

No deben prohibirse de forma generalizada los combustibles con un contenido en azufre 

superior al 3,5 % si al mismo tiempo se deben promover tecnologías de reducción de 

emisiones que permitan utilizar combustibles con niveles de azufre superiores. El uso de 

combustibles con mayor contenido de azufre solo debe permitirse en la Unión en 

combinación con los procedimientos técnicos adecuados para reducir las emisiones. 
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Enmienda  14 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 6 – letra a 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 4 bis – título 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

«Contenido máximo de azufre de los 

combustibles para uso marítimo utilizados 

en aguas territoriales, zonas económicas 

exclusivas y zonas de control de la 

contaminación de los Estados miembros, 

incluidas las zonas de control de las 

emisiones de SOx, y utilizados por buques 

de pasajeros en servicios regulares 

efectuados desde o hacia puertos de la 

Unión». 

«Contenido máximo de azufre de los 

combustibles para uso marítimo utilizados 

en aguas territoriales, zonas económicas 

exclusivas y zonas de control de la 

contaminación de los Estados miembros, 

incluidas las zonas de control de las 

emisiones de SOx, y utilizados por buques 

de pasajeros que naveguen desde o hacia 

puertos de la Unión». 

 

Enmienda  15 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 6 – letra b 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 4 bis – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

«1. Los Estados miembros tomarán todas 

las medidas necesarias para garantizar que 

en sus aguas territoriales, zonas 

económicas exclusivas y zonas de control 

de la contaminación situadas dentro de las 

zonas de control de emisiones de SOx no 

se utilicen combustibles para uso marítimo 

cuyo contenido de azufre en masa supere: 

«1. Los Estados miembros tomarán todas 

las medidas necesarias para garantizar que 

en sus aguas territoriales, zonas 

económicas exclusivas y zonas de control 

de la contaminación situadas dentro de las 

zonas de control de emisiones de SOx , así 

como en sus aguas territoriales que no se 

encuentren en zonas de control de 

emisiones de SOx no se utilicen 

combustibles para uso marítimo cuyo 

contenido de azufre en masa supere: 
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Enmienda  16 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 6 – letra c 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 4 bis – apartado 1 – último párrafo 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Este apartado se aplicará a cualquier buque 

de cualquier pabellón, incluidos aquellos 

cuya travesía hubiera comenzado fuera de 

la Unión.». 

Este apartado se aplicará a cualquier buque 

de cualquier pabellón, incluidos aquellos 

cuya travesía hubiera comenzado fuera de 

la Unión. 

 Los buques que realicen transporte 

marítimo de corta distancia quedarán 

excluidos del régimen a que se refiere la 

letra b) del párrafo primero. Se les 

continuará aplicando el régimen a que se 

refiere la letra a) del párrafo primero 

durante un periodo transitorio de cinco 

años. 

 En caso de que sea necesario a efectos de 

la aplicación de esta excepción, los 

Estados miembros de la UE deberán 

establecer las condiciones jurídicas 

necesarias para ello en la OMI.». 

 

Enmienda  17 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 6 – letra c 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 4 bis – apartado 1 bis – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

«1. Los Estados miembros tomarán todas 

las medidas necesarias para garantizar que 

en sus aguas territoriales, zonas 

económicas exclusivas y zonas de control 

de la contaminación no se utilicen 

combustibles para uso marítimo cuyo 

contenido de azufre en masa supere: 

«1. Los Estados miembros tomarán todas 

las medidas necesarias para garantizar que 

en sus aguas territoriales, zonas 

económicas exclusivas y zonas de control 

de la contaminación situadas fuera de las 

zonas de control de emisiones de SOx no 

se utilicen combustibles para uso marítimo 

cuyo contenido de azufre en masa supere: 
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Justificación 

Con el fin de evitar la distorsión de la competencia, el valor límite para las zonas SECA de 

contenido de azufre de los combustibles para uso marítimo se debe aplicar uniformemente en 

las aguas territoriales de todos los Estados miembros. 

 

Enmienda  18 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 6 – letra c 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 4 bis – apartado 1 bis – letra b) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) a partir del 1 de enero de 2020, el 

0,50 %. 

b) a partir del 1 de enero de 2015, el 

0,10 %. 

Justificación 

Con el fin de evitar la distorsión de la competencia, el valor límite para las zonas SECA de 

contenido de azufre de los combustibles para uso marítimo se debe aplicar uniformemente en 

las aguas territoriales de todos los Estados miembros. 

 

Enmienda  19 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 6 – letra d 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 4 bis – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

«Se otorgarán a la Comisión poderes para 

adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 9 bis de la presente Directiva en 

relación con la designación de zonas 

marítimas como zonas de control de las 

emisiones de SOx sobre la base de la 

decisión de la OMI con arreglo a la regla 

14.3.2 del anexo VI del Convenio 

MARPOL.». 

«Se otorgarán a la Comisión poderes para 

adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 9 bis de la presente Directiva en 

relación con la designación de zonas 

marítimas como zonas de control de las 

emisiones de SOx sobre la base de la 

decisión de la OMI con arreglo a la regla 

14.3.2 del anexo VI del Convenio 

MARPOL.». La introducción de nuevas 

zonas de control de emisiones estará 

sujeta al procedimiento de la OMI en 

virtud del anexo VI del Convenio 

MARPOL, sobre la base de una propuesta 

debidamente justificada y apoyada por 
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datos científicos sobre una base 

económica y medioambiental. 

 

 

Enmienda  20 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 6 – letra e 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 4 bis – apartado 4 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. Los Estados miembros tomarán todas las 

medidas necesarias para garantizar que los 

buques de pasajeros en servicios regulares 

efectuados desde o hacia cualquier puerto 

de la Unión no utilicen en sus aguas 

territoriales, zonas económicas exclusivas 

y zonas de control de la contaminación 

situadas fuera de las Zonas de Control de 

las Emisiones de SOx combustibles para 

uso marítimo cuyo contenido de azufre en 

masa supere: 

4. Los Estados miembros tomarán todas las 

medidas necesarias para garantizar que los 

buques de pasajeros que naveguen desde o 

hacia cualquier puerto de la Unión no 

utilicen en sus aguas territoriales, zonas 

económicas exclusivas y zonas de control 

de la contaminación situadas fuera de las 

Zonas de Control de las Emisiones de SOx 

combustibles para uso marítimo cuyo 

contenido de azufre en masa supere: 

 

Enmienda  21 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 6 – letra e 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 4 bis – apartado 4 – letra c bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c bis) a partir del 1 de enero de 2015, el 

0,5 %; 

Justificación 

Según la propuesta de la Comisión, el límite para los buques de pasajeros en servicios 

regulares (actualmente alineados con el límite SECA) deben reducirse al 0,1 % en 2020, 

cinco años más tarde que el límite SECA alcance ese valor. Aunque esto se justifica para 

garantizar la disponibilidad de suficiente combustible de bajo contenido de azufre, como los 

buques de pasaje normalmente operan cercanas a la costa, habría beneficios significativos en 

la reducción del límite a un valor intermedio en 2015. 
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Enmienda  22 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 6 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 4 bis – apartado 6 – letra d bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 d bis) permitir que un buque que no 

cumpla lo dispuesto en la presente 

Directiva se beneficie de las medidas a 

que se refieren los puntos 2.2 y 2.3 de la 

regla 18 si se cumplen las condiciones 

establecidas en el apartado 2 de dicha 

regla; 

Justificación 

La regla 18 del Convenio MARPOL prevé que un buque que demuestre la imposibilidad de 

abastecerse de combustible no estará obligado a modificar ni retrasar su trayecto para 

adaptarse a lo dispuesto en el Convenio. El texto añadido tiene el objetivo de integrar en la 

presente Directiva esta exención prevista para los buques que de forma excepcional necesiten 

hacer escala en un puerto de la Unión sin haber podido repostar previamente. 

 

 

Enmienda  23 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 7 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 4 ter – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Los Estados miembros garantizarán 

que en su territorio no se comercialice 

gasóleo para uso marítimo con un 

contenido de azufre superior al 0,10 % en 

masa. 

suprimido 

Justificación 

El nuevo artículo 4 ter debe suprimirse, pues la entrega por parte de la industria petrolera de 

gasóleo marino con un contenido de azufre superior al 0,1 % pero menor o igual al 0,5 % en 

masa para cumplir con los requisitos mundiales de contenido de azufre no se espera hasta 

2020 o 2025. 
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Enmienda  24 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 7 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 4 ter – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. La Administración de un Estado 

miembro podrá permitir la instalación en 

un buque de cualquier accesorio, 

material, dispositivo o aparato o el uso de 

otro procedimiento, combustible diferente 

o método de cumplimiento como 

alternativa a los requisitos de la presente 

Directiva si dichos accesorios, materiales, 

dispositivos o aparatos, o el uso de otro 

procedimiento, combustible diferente o 

método de cumplimiento son al menos tan 

eficaces en términos de reducción de 

emisiones como lo exigido en la presente 

Directiva, incluidos todos los requisitos 

fijados en los artículos 4 bis y 4 ter. 

Justificación 

La regla 4 del anexo VI del Convenio MARPOL sobre la equivalencia incluye procedimientos 

no técnicos u operativos mediante los cuales se pueden utilizar métodos de cumplimiento 

como alternativa. Este aspecto se debe incorporar en la Directiva de la UE revisada para 

alentar el desarrollo y la inversión en tecnologías innovadoras. 
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Enmienda  25 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 7 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 4 ter bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 4 ter bis 

 Disponibilidad de combustibles para uso 

marítimo 

 1. Los Estados miembros tomarán las 

medidas necesarias para asegurar la 

disponibilidad y la distribución 

equilibradas de combustibles para uso 

marítimo: 

 – cuyo contenido en azufre no supere el 

0,1 % a partir del 1 de enero de 2015; 

 – cuyo contenido en azufre no supere el 

0,5 % a partir del 1 de enero de 2020. 

 2. El apartado 1 no excluirá la aplicación 

de estas medidas a partir de una fecha 

anterior. 

 

 

Enmienda  26 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 7  

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 4 quater – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. Como una solución alternativa para 

la reducción de emisiones, los Estados 

miembros alentarán el uso de sistemas de 

suministro de electricidad desde la costa 

para los buques atracados en puerto.  
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Enmienda  27 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 7 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 4 quater – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. Los Estados miembros asegurarán 

que las autoridades portuarias incluyan 

en las tasas de puerto u otros cargos los 

costes de recepción, tratamiento y 

eliminación de efluentes de los sistemas 

de limpieza de gases de escape, de 

conformidad con la Directiva 2000/59/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

27 de noviembre de 2000, sobre 

instalaciones portuarias receptoras de 

desechos generados por buques y residuos 

de carga*. 

                                                  

* DO L 332 de 28.12.2000, p. 81.  

Justificación 

La Directiva sobre instalaciones portuarias receptoras de desechos es actualmente objeto de 

revisión, y toda referencia a la eliminación de desechos procedentes de los sistemas de 

limpieza de gases de escape debe hacer referencia a la Directiva específica. 

 

Enmienda  28 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 7 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 4 quáter – apartado 4 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Se otorgarán a la Comisión poderes para 

adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 9 bis en relación con: 

Con el fin de aplicar las normas e 

instrumentos pertinentes adoptados por la 

OMI, se otorgarán a la Comisión poderes 

para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 9 bis en relación con: 
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Justificación 

La redacción parece indicar que la Comisión podría adoptar mediante actos delegados 

medidas que podrían ser distintas de las decisiones de la OMI. Sin embargo, es esencial 

mantener una completa concordancia con el anexo VI de MARPOL, en la medida en que las 

divergencias en el seno de la UE sobre los métodos de reducción de emisiones podrían 

conducir a dejar de promover alternativas a la utilización de combustibles de bajo contenido 

de azufre, que es un aspecto esencial de la Directiva. 

 

Enmienda  29 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 8 bis (nuevo) 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 4 sexies bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 8 bis. Se inserta el siguiente artículo: 

 «Artículo 4 sexies bis 

 Disponibilidad de gasóleo 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en los 

artículos 3 y 4: 

 1. Si un Estado miembro comprueba que 

un buque incumple las normas para los 

combustibles conformes establecidas en la 

presente Directiva, las autoridades 

competentes de dicho Estado miembro 

podrán exigir al buque: 

 a) que presente un registro de las medidas 

adoptadas para tratar de asegurar la 

conformidad, y 

 b) que facilite pruebas de que ha 

intentado comprar combustible conforme 

de acuerdo con su trayecto previsto y que, 

si no estaba disponible en la localidad 

prevista, que ha intentado encontrar 

fuentes alternativas para obtener el 

combustible, y que, a pesar de todos los 

esfuerzos, no pudo adquirir combustible 

conforme. 

 2. No deberá exigirse a los buques que se 

desvíen del trayecto previsto ni incurran 

en retrasos injustificados para poder 
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asegurar la conformidad. 

 3. Si un buque facilita la información a 

que se refiere el apartado 1 del presente 

artículo, los Estados miembros tendrán en 

cuenta todas las circunstancias 

pertinentes y las pruebas presentadas para 

determinar las medidas adecuadas a 

tomar, incluyendo el no tomar medidas de 

control. 

 4. Cuando un buque no pueda comprar 

combustible conforme, lo notificará a su 

Administración y a la autoridad 

competente del puerto de destino. 

 5. Los Estados miembros notificarán a la 

Comisión cuando un buque haya 

presentado pruebas de la no 

disponibilidad de combustible conforme.» 

 

 

Enmienda  30 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 9 – letra a 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 6 – apartado 1 – párrafo 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) muestreo y análisis del contenido de 

azufre del combustible para uso marítimo 

destinado a combustión a bordo contenido 

en tanques y en muestras selladas a bordo 

de los buques; 

b) muestreo y análisis del contenido de 

azufre del combustible para uso marítimo 

destinado a combustión a bordo y en 

muestras selladas a bordo de los buques; 

Justificación 

El Convenio MARPOL solo prevé el análisis de «muestras selladas», que es la única forma 

de garantizar la homogeneidad del combustible utilizado. La OMI no considera necesario 

tomar muestras del combustible «contenido en tanques». Parece prematuro exigir el análisis 

de muestras del combustible contenido en tanques. La Comisión podrá adaptar la presente 

Directiva a toda evolución futura en la materia mediante actos delegados. 
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Enmienda  31 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 10 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 7 – apartados 2 y 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) Se suprimen los apartados 2 y 3. c) El apartado 2 se sustituye por el texto 

siguiente: 

 «2. En el plazo de [dos] años a partir de la 

entrada en vigor de la presente Directiva, 

la Comisión presentará un informe al 

Parlamento Europeo y al Consejo basado, 

entre otras cosas, en: 

 a) los informes anuales presentados de 

conformidad con el apartado 1; 

 b) las tendencias observadas en lo que se 

refiere a la calidad del aire (tanto las 

concentraciones como la exposición y el 

depósito de contaminantes), la 

acidificación, el coste del combustible y la 

transferencia modal; 

 c) los avances realizados en la reducción 

de las emisiones de óxidos de azufre y 

nitrógeno, así como de partículas, 

incluido el negro de carbón, de los buques 

mediante los mecanismos de la OMI a 

raíz de las medidas de la Unión adoptadas 

a este respecto; 

 d) un nuevo análisis coste-eficacia, en el 

que se incluyan los beneficios directos e 

indirectos para el medio ambiente de las 

medidas previstas en el artículo 4 bis, 

apartado 4, y de otras posibles medidas de 

reducción de las emisiones, y 

 e) la posibilidad de utilizar instrumentos 

económicos para complementar los 

límites de azufre más bajos, como los 

mecanismos fiscales para reducir las 

emisiones, lo que tiene evidentes 

beneficios para la salud y el medio 

ambiente; y 

 f) la aplicación de los artículos 4, quater, 
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4 quinquies y 4 sexies: 

 g) el uso y la disponibilidad de sistemas de 

depuración, tanto a bordo como en tierra; 

y 

 h) la evolución de la disponibilidad de 

combustible. 

 En su informe al Parlamento Europeo y 

al Consejo, la Comisión prestará especial 

atención a las propuestas para la 

designación de nuevas zonas de control de 

emisiones de SOx y NOx. Si procede, el 

informe irá acompañado de una 

propuesta legislativa dirigida a una mayor 

reducción de las emisiones de los 

buques.» 

 c bis) Se suprime el apartado 3. 

 

Enmienda  32 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 10 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 7 – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. La Comisión presentará, antes del 1 

de enero de 2013, una extensa evaluación 

del impacto de la introducción de la 

presente legislación, en particular en lo 

que se refiere a una posible transferencia 

modal desde el transporte marítimo al 

terrestre. Esta evaluación también 

incluirá una investigación sobre el 

impacto de la aplicación de la norma de 

un 0,1 % de azufre para todos los mares 

europeos. Si la evaluación muestra que el 

transporte marítimo se ve sustituido por el 

transporte terrestre, la Comisión 

presentará una propuesta legislativa 

alternativa que no implique una 

transferencia del transporte marítimo al 

transporte terrestre. 
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Enmienda  33 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Artículo 1 – punto 10 – letra c ter (nueva) 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 7 – apartado 3 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c ter) Se inserta el apartado 3 bis 

siguiente: 

 3 ter. Si antes del 1 de enero de 2015, la 

Organización Marítima Internacional 

decide modificar el anexo VI del 

Convenio MARPOL, la Comisión 

Europea presentará automáticamente una 

nueva propuesta para incorporar esta 

modificación al Derecho europeo. 

 

 

Enmienda  34 

Propuesta de Directiva – acto modificativo 

Anexo 

Directiva 1999/32/CE 

Artículo 2 – punto 2 – guión 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

– documentar rigurosamente que ningún 

flujo de residuos descargado en el mar, 

incluidos los puertos cercados, las dársenas 

y los estuarios, tiene repercusiones 

negativas significativas ni presenta riesgos 

para la salud humana o el medio 

ambiente.». 

– documentar rigurosamente que 

ninguna agua residual, incluida el agua 

residual que cumpa los criterios 

establecidos en la Resolución 

MEPC.184(59) de la OMI, descargada en 

el mar, incluidos los puertos cercados, las 

dársenas y los estuarios, tiene 

repercusiones negativas significativas ni 

presenta riesgos para la salud humana o el 

medio ambiente.». 
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